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_ I. La presenteeautorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otrowl
instrumento legal aplicable en la materia. _ A A 1

:_ _, ¡ A _
I ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicion\antes establecidas en la g
presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la f
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones lciviles o penales que conforme a derechol
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 ,

* fracción Vll y VIII de la LeyGeneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A __ _

“ lll. En caso de ocu rir un de_r_rame, __in†_ìIti_jación\_ descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de *_
_ inmediato a la Proc raduria Federal ì_cle›P_rbtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las_
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.  Y

1 _ \

Informativo: fi/ . A  \
Para la expediciówe la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 183300121A2155
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C.c_e.p_ Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión paraiìla Protección Ambiental. _ I/ A

Coordin\ación de Asesores dela SGPA. - /_ A -- _ _ _
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - l§acósta@profepa.gob.np< f
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. A I A
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